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AGENCIA ALEMANA DEL ECUADOR S.A. AAE 
  

Guayaquil, 13 de julio de 2015 

Señor Don 

OTTO GUSTAV RABETHGE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía AGENCIA ALEMANA DEL ECUADOR S.A. AAE, en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, 
por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá de modo individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, con todos los deberes, atribuciones y 
limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, que consta en la escritura pública 
de constitución de la compañía otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de 
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 8 de octubre de 2002 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 3 de diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
compañía AGENCIA ALEMANA DEL ECUADOR S.A. AAE que antecede, y que me 
he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 13 de julio de 2015. 

Otto Gustav Rabethge 
Pasaporte No. C4FGIV3RR 

Nacionalidad: Alemana 
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En cumplimiento con lo Vispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

y 7 1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

. AGENCIA ALEMANA DEL ECUADOR S.A AAE, a favor de OTTO 
— GUSTAV RABETHGE, de fojas 29.206 a 29.208, Registro de 

Nombramientos fiúmero 9.153. ) 
! A 

s ORDEN: 35629 

DM 

/ 

Guayaquil, 22 de julio de 2015 

A 
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